
Número 84.

ie

PARTE OFICIAL.
lio

In-
mSimGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ie.

Corrales, corralizas.

mas no en las
KOBlW DE LA PROVINCIA

iene' DE BURGOS.

ESTADISTICA.
Pajares.ñones

Circular iiúm. ! 17.
Sitios inhabitados.

Ubi-

is 21'

ncur-

>noci-

Jos1
Cuevas.

Iglesias ij Erudias.

mino 
nser-

sola ó varias 
bástanle dis-

nun- 
iras-

■dio 1161 
á (Iwl

>een 
i€Slo

Las anteriores aclaraciones son sufi
cientes para graduar cuales se han de 
inscribir y cuáles no. Sin embargo to
davía se advierte, para mayor claridad, 
que para hacer esta graduación se ha de 
sentar la vaso de que para inscribirse 
es requisito indispensable que esten cu
biertos en lodo ó en parte, y destinados 
á mi • uso de carácter permanente. El 
que no reuna estas condiciones, es como 
sino existiera para el presente caso.

Los edificios que sirven para vivien
da pero que estén sin habitar al tiempo 
de hacer la inscripción por falta de mo
rador, se inscribirán en la casilla sex
ta y se clasificarán despues en las que 
k-s correspondan por sus circunstancias.

Generalmente no están sugelos á la 
inscripción, por que el verdadero cor
ral ó corraliza es un sitio cercado y 
descubierto que sirve para encerrar ga
nados ú oíros usos semejantes. Pero si 
en algún pueblosedá el nombre de cor
ral ó corraliza, aunque con impropiedad 
á algún sitio cubierto en Iodo ó en par
te y que sirva para mi uso constante 
que no sea el de vivienda, debe inscribir
se como inhabitado en la casilla sexta 
v clasificarse en la sétima;*

I S. M. la REINA nuestra Señora (que 
fcios guarde) y su augusta y Real fami- 
■a continúan sin novedad en su impor- 
mite salud.
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Barracas, chozas, majadas, y otros 
sitios parecidos.

Un real»

degas y olios usos análogos sin vivien
da ni albergue. De estas no debe ha- 

■ cersecaso, con tal que no tengan obra 
de fábrica sóbre el terreno, por que si 
la tiene ya pertenece á la categoría de 
edificios y deben inscribirse en la casi
lla sexta y clasificarse después en la sé
tima.

Palacios, Castillos, ventas, molinos, 
lagares ele.

Partiendo del principio de que las cuevas 
son huecos subterraneos, naturales ó 

I artificiales en que no hay obra de fábri
ca sobre el terreno y en que solo apa
rece una puerta como embutida' en la 
misma tierra ó. piedra, es preciso dis
tinguir si hay alguna que sirva para vi

vienda, porque efectivamente las hay en 
varios parages. En tal caso deben ins
cribirse en la casilla cuarta como hoga
res, y clasificarse después en la once 
pero no en; las demas.
Las hay también que solo sirven para bo- •

Nb deben inscribirse ni figurar las 
-barrocas ó sean ■ resguardos y abrigo 
para personas ó ganados que sean de su 
yo portátiles, ó de tan coila duración, 
que solo estén destinados á durar por 
un tiempo muy breve y casi determina
do. Tales son las casetas que suelen 
construir los Tederos y oíros trabajado
res dél campo, vías chozas y majadas

sin distinción alguna entre el número 1 
total de edificios.

Si se hallan situadas á distancia de 
un cuarto de legua, se pondrá en la pri
mera casilla el nombre del Santo ó San
ia titular y nada mas,, y en la segunda 
casilla se designará su clase, esto es, se 
dirá si es Iglesia parroquial, ó de mon 
jas. ó de ex-convepto, ó ermita etc. y 
despues se inscribirá tan solo en la ca
silla sexta como inhabitada, y en lase- 
lima como de un piso.

Si en ella misma ó locando á ella hu
biere vivienda para Monjas, clérigos, 
sacristanes, ermitaños ú otras personas 
se considerará esta vivienda como ca
sa separada do la Iglesia ó ermita, y 
como lál se clasificará enla casilla enal
ta ó quinta según que esté habitada cons
tante ó temporalmente.

Las reglas anteriores son aplicables 
á los palacios, castillos,, molinos, laga
res', .palomares. colmenares y en gene
ral á lodo edificio que por estar dis
tante un charló qc legua del pueblo, 
deba inscribirse con separación»

Jueves 26 de Moyo ele 1859.

Se observarán las mismas reglas qué 
con los "pajares, y ademas se. tendrán 
présenles.* Lis :qué-siguen:

1.a Si hay dos ó mas reunidas ó 
próximas unas a otras fuera de la po
blación y á dislancia de un cuarto de 
legua, á lo menos, solo se pondrá en 
la primera casilla el nombre del tér
mino ó pago con que se conozca en el 
pueblo el terreno en que están" situa
das, y en la segunda casilla- se di
rá «Tinadas (albergue de ganados) 
pero sin necesidad de espresar* cuantas 
son, porque osla circunstancia’resulta-^ 
rá en las demas casillas.

2 1 Si ademas de servir de abrigo 
á los ganados, sirven también de alber- 

* gue á los pastores deban ser considera
das como viviendas , y en tal caso es 
preciso distinguir si este albergue es 
constante ó temporal, y según sea deben 
comprenderse en la casilla cuarta 
ó en la quinta y deben despues in
cluirse de nuevo en la once, pero no en 
las demas.

3. a Si no sirven de albergue á las 
personas ni constante ni temporalmente 
y solo están construidas para los gana
dos, deben inscribirse en la casilla sex
ta y despues en la sétima, 
cuarta, quinta y once.

4. a Si es una tinada 
que ésten dispersas, y á
lancia unas de otras, en tal forma que 
no constituyan un grupo de edificios, 
hay necesidad de inscribirlas una por 
una, y en este caso ya no se usará del 
nombre del término ó pago sino que se 
dirá en la primera casilla «Tinada de 
fulano ó D. fulano de tal.» y en la se
gunda casilla se inscribirá «Tinada (al
bergue de ganados)» observándose para 
sú clasificación las mismas reglas dadas

¡ para las qúe forman grupos.

.. 801 Se suscribe a este periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes v Do-dor un ano. . . ., , ,
s't 42 mingos,’ en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente!lor seis meses ao l ARA LLERA I)L L..

■ ' ■ ■ También se hacen toda clase impresiones con la Per tres id. . 2o i CAI 11 Al
IPor un mes .10/

están ilenlrp de la población ó no . 
| sn dislancia á un cuarto de le- ) 
| á lo menos, ningún mérito se ha
le ellas en la primera casilla del Es- 
I porque deben ser comprendidas

/Por un año. .....
SUSCIUCION PARA LA U’or seismesés. .42;

CAPITAL......................   Por tres id. .. 24j;:l paradordél Dorao.
(Por un m'esj , 9|máyor equidad y economía.

■A pesar de las disposiciones que con- 
■ne la Instrucción de o de Epero, in- 
sejla en el Boletín ..oficial nú ni. 16, y 
lias aclaraciones hechas por la Co- 
lionil?.üjladislica general del ¡‘eiiio 
■circular d<3 a de Febrero,' -rirsóría 
■bien en el Boletín núm. 27, relali- 
■lodo á la formación del nuevo No- 
■clalor. ó.sea la inscripción y -clasi- 
■iúii de. edificios habitados y no ha7 
■dos. s'e observa (pie la mayor parte 
■las hojas ó estados que han llenado 
■Ayuntamientos no reúnen las con- . 
■nes necesarias--para que la Comi
eron provincial pueda aprobarles. Por 
■aiilo'a propuesla'de la'misma comi-
■ hé dispuesto publicar las adverlen-
■ siguientes;:

Si forman un solo edificio con la casa 
á que pertenezcan, aunque, para su ser- 
vidumbre particular tengan puerta ó 
entrada indepéndieñtet no debe hacerse 
u.érito de ellos para la inscripción y 
será como si no existieran, porque, de
ben consideráis'' como parte integrante 
.ele la casa ó edificio, á que estén unidos.

Si están aislados, ó lo que es lo mismo, 
(separarlos de todo otro edificio, se com
prenderán eii la casilla sexta como in- 
habiiados.y ademas en la sétima como, 
edificios Je un piso: pero no en las 
denlas.

Tinadas (a'ulgo Tenadas J
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que con personas y ganados desepare- 
cen al aproximarse el invierno; pero si 
hay algunas permanentes que reúnan 
los requisitos espresados anteriormente, 
deben inscribirse observándose las re
glas prescritas para las Tinadas.

Pisos.

En cuanto al modo de contar ios pisos 
de los edificios para clasificarlos en las 
casillas 7 *, 8/, 9.* y 10 " se tendrá 
entendido por regla general que debe 
comenzarse por el de la plañía baja ó 
sea el que está al nivel del terreno poco 
mas ó menos; de manera que un pajar 
molino, palomar ó cosa semejante que 
no tenga bajo su techado, cubierta ó 
tejado mas suelo que el del nivel de la 
calle ó del campo debe ser clasificado 
en la casilla 7.a aunque tenga cueva ó 
sótano, pues que los sótanos y cueva s 
no se tienen por pisos.

Dedúcese claramente de aquí que las 
Iglesias y Ermitas se han de clasificar de 
un piso en dicha casilla 7.a según queda 
ya esplicado, y so deduce también que 
la casa que tenga un piso alto con el te
jado ó cubierta sobre él, será tenida por 
de dos pisos (casilla 8") y asi suce
sivamente, .

Si hubiere desvan ó sobrado que ocu
pe una parle muy ostensa ó principal 
de la casa y sirva para custodiar granos, 
paja etc. ó para olios usos constantes, se 
contará laminen como piso.. pero si el 
desvan está lan inmediato al tejado que 
no tenga mas objeto ni preste otro ser
vicio que el de abrigo ó aseo, como su
cede en muchas'partes, no se contará 
por piso.

No se hará caso de las torres, torreo
nes, miradores ó atalayas que se ele
ven sobre los edificios.

Orden alfabético.

Tampoco so ha cumplido en lo general 
con lo prevenido en la instrucción acer
ca de la colocación de los nombres por 
orden alfabético, pues casi todos los es
tados recibidos comienzan con el nom 
bre de la población, aunque la primera 
letra sea una V. Es pues preciso ir colo
cando en la primera casilla todos los 
nombres por el orden riguroso de A 
B. C. 1). etc. y esto es tan sencillo qüé 
el no hacerlo no puedo oscusarse ale
gando ignorancia. Los Maestros de Ins
trucción primaria, que como asociados 
al Ayuntamiento para este trabajo tienen 
el deber de ocuparse de este servicio,

Las / 

nada pueden alegar para no hacerle del 
modo que es debido, y para dar al mis
mo tiempo una prueba de aptitud.

Distanciad la cabeza del Ayuntamiento.

Hay, aunque pocos, algunos distritos 
municipales en que ninguno de los pue
blos que le forman es cabeza, por que 
la casa consistorial se halla situada fuera 
del distrito mismo. En estos casos se 
tendrán por panto céntrico para fijar 
la distancia, el pueblo de residencia del 
Alcalde actual ó bien la Iglesia parro
quial del mismo, haciéndosela aclaración 
por medio de una nota que se pondrá al 
pie del Estado.

Las distancias se expresarán precisa
mente por leguas ó varas. Algunos Ayun 
laniienlos lo han egeculado por metros 
contra lo que terminantemente se pre
vino en la advertencia 10.a de las que 
siguen a la Instrucción (Boletín mime 
ro 16), y al observar que hay alguno 
en que ni se ha sabido escribir con sus 
verdaderas letras la palabra hilómelro, 
no puede haber confianza en la exacti
tud de la reducción de medidas, que se 
ejecutará por la Sección provincial de 
Estadística. 1

Hay también distritos que tienen un 
nombre conocido y determinado, pero 
cuyo nombre no pertenece en particular 
á ninguno de los1 pueblos ó barrios que 
comprende la. municipalidad. Por ejem
plo: Aldeas de Medina. Ninguna po
blación hay en este distrito conocida.con 
tal nombre: Las Hormazas Tampoco 
hay tal pueblo, y en lugar de Espinosa 
de San Bartolomé, y los llamados Ber
ilos de Bureos, La Parle y Solano 
componen todos reunidos lo que se 
conoce de tiempo ¡inmemorial, por 
Villa de las Hormazas. Cillaperlala. 
Sus dos barrios llamados de abajo y de 
arriba forman reunidos la villa de Cilla 
perlata, sin que este nombre pueda 
aplicarse á ninguno de los dos en par
ticular. Los Xusincs. Son tres barriadas 
dispersas y conocidas por barrio de 
abajo, barrio del medio, y barrio de 
arriba, y al conjunto dg estos tres barrios 
ó barriadas, se dá el nombre del Lugar 
de los Xusines. En estos casos se es 
cribirán por orden alfabético los nom 
bres de los lugares ó barrios y sus ad 
herenles en medio de la 1.a casilla le 
estado, so cerrará por la parte izqui -r 
da con una llave, y en su centro se pon 
drá el nombre del distrito, y se hará 
también la competente aclaración por 
ñola al pié del estado: ejemplo.

irmazas.

1.a Casilla. 2.a Casilla.
/ —----------------------- -------------------

■ Bureos, Lugar.
I Carrera (La) Molino.
k Conde (Del) ....... Molino.
1 Espinosa de ¿an Bartolomé Lugar.

(f„A Palacio (Del)............................................... Molino.Hgi fías) ) ,, , . Lugar,
cilla A ,, . a ,, MolinoPadrazo (Del) molino.

I Pisa (La). ' Balan.
| Pradillo (Del) Molino.
I Nuestra Señora del Castillo . . . . Ermita.

Santa Marina (De) Molino.
\ Solano Logú

ete.

i

La distancia se fijará respectivamen
te desde la casa de Ayuntamiento, si la 
hav, ó desde el punto en que deba cons
truirse cuando oslé acordada y aproba
da su construcción. Si no hubiere casa 
consistorial ni designado punto para

Señas del Julián Hernández.

Edad 21 años, estatura cumplida, pe
lo negro, ojos grandes y morenos, nariz 
regular, barba lampiña y color moreno.

construirla, áe procederá según queda 
esplicado para los Ayuntamientos cuya 
casa consistorial se halla fuera del dis
trito, \ •

Si hay algún distrito municipal en 
que dos ó mas pueblosalternen en la ca
pitalidad, debe considerarse comoca 
boza el lugar qije de nombre a! distrito, 
y este servirá de punto para marcar la 
distancia; pero se expresará también 
por nota que la capitalidad es alternati
va entre (ales y tales pueblos bajo estas 
y aquellas condiciones.

Numerosenlas casillas de los Estados.

Es preciso pbner un particular cuida
do en que los guarismos que se pongan 
en las casillas 4.a 5 ‘ y 6.a sean absolu
tamente iguales en la suma ó total, á la 
suma ó total de los que se escriban en 
las casillas 7.a 8.a 9.a 10.a 11.a, porque, 
las tres primeras han de marcar lodos 
los edificios habitados y no habitados, 
y en las cinco Tediantes han de aparecer 
estos mismos edificios, ni mas ni menos, 
clasificados según sus condiciones. Por 
lo tanto es forzoso que los (oíales con
fronten uno con otro, También1 se reco
mienda este sencillísimo trabajo á los 
Maestros de Instrucción primaria.

Los Ayuntamientos y asociados se 
atendrán en lodo á la Instrucción de 5 
de Enero, á la circular aclaratoria de 5 
de Febrero (y vuelve á repetirse que 
están en los Boletines oficiales números 
16 y 27) y á las advertencias quecom- 
prende la presente, quedando nulas", sin 
ningún valor ni efecto todas las demas.

Si lodav.a hubiese dudas, convendrá 
consultarlas antes de escribir nada en 
las nuevas hojas; pero como la espe- 
riencia enseña que al hacer las consul
tas por escrito se egecula generalmen
te de un modo tan confuso que es impo
sible responder con acierto, será lo me
jor que la persona encargada de formar 
el oslado lo haga de un borrador en pa
pel blanco, y que esta misma persona ú 
otra que tenga inteligencia en esta clase 
de trabajo se acerque á la Secretaria 
déla Comisión provincial con el borra
dor mismo, y en ella se darán todas 
las espiraciones necesarias. Burgos 22 
de Mayo de 18’79.==E1 Gobernador, 
Francisco de Olazu.

Circular núm. 118.

Fugado del pueblo dellueandio el mo
zo Julián Hernández, natural del mis
mo, y cuyas señas a continuación se es
presan ; encargo en su consecuencia 
a los Alcaldes, Comandantes de la Guar
dia civil y dependientes del ramo de vi
gilancia de esta provincia, averigüen el 
paradero de dicho sujeto, y caso de sor 
habido lo detengan y remitan á disposi- 

I cion del Alcalde del referido llucandio. 
I Burgos 25 de Mayo de 18n9.=Francis- 
| codo Olazu.

Circular núm. 119.

En la noche del dia 17 del presente 
mes. fueron robadas por dos hombre 
con sombrero caloñes y una manta al 
hombro, tres mulas y un macho, de las 
senas que al margen se espresan, en el 
sitio llamado la Vega, término de la Villa 
de Cuellar, en su consecuencia los Se
ñores Alcaldes, Guardia civil ydepen- 
dientes del ramo de vigilancia procuraría 
averiguar el paradero de los ladrones v 
cabal lorias, y caso de ser habidos remitan 
aquellos y estas con la debida segundad 
á disposición del Juez de primera Ins
tancia de dicho Cuellar.

Burgos 23 de Mayo de 1859.=Frai- 
cisco de Olazu.

Señas de las caballerías.

Una ínula, pelo castaño encendidu,ó 
dos años de edad, y 6 cuartas y media 
de alzada, bien compuesta Otra id,í 
da oscura, edad 4 años, 6 cuartas r, 
media de alzada, espunlada la oreja ¡r 
quierda, rozada por la collera y en d 
lomo. Oirá id pelicana, alzada7cuarto 
escasas, dos años de edad, bien i» 
puesta. Un macho mollino, pelo negro, 
4 anos de edad, 7 cutirlas de alzada, i¡ 
recortadas las cerdas de la cola.

Circular núm. 120.

Los Señores Alcaldes conslituciooik 
Guardia civil y domas dependientes ü 
ramo de vigilancia de esta provinA 
procederán á la captura de JuanAnti 
(a) el* Lujo, do las señas que á conlinu 
cion se espresan y natural de S. Juaní; 
Monte, poniéndole á disposición dell 
de primera instancia do Aranda del) 
ro, en el caso de ser habido. Burgos 
de Mayo.de 1839.=Francisco deOla

Señas de Juan Antona (ix) elluji

Edad como de 30 años, estaturas 
la. color rojo, pelo y cejas idem, K 
portado y formado; viste punlalM 
paño como de Biaza, borceguíes, pañu 
á la cabeza de color amarillo, en mi 
gas de camisa, y con una chaqueh 
capole al hombro

Circular núm. 121

del Rey Antonio Estrada, vecino de í 
turde, que como demente era coi* 
al Hospital de Valladolid, encargo? 
Señores Alcaldes constitucionales,Gn 
dia civil y dependientes del camode 
gilancia procuren averiguar su parad 
y caso (le ser habido lo detengan r 
mitán á disposición de mi autoriJ 
Burgos 23 de Mayo de 1839 =Franc¡ 
de Olazu.

Mayo.de


ANUNCIOS OFICIALES.

Bbicrno ele la provincia de Burgos.

Se halla vacante, la Secretaria de 
Ayuntamiento del pueblo de Villaescusa 
leí Butrón dolada con el sueldo anual 
le 500 rs.F satisfechos por trimestres de 

Fondos municipales
I Lns aspirantes podrán dirijir sus so- 
ieitiules documentadas al Presidente (leí 

|\( untamiento en el término de. un mes 
ía cor,lar desde la inserción de este añun 
rio en la Gaceta de Madrid, transenrri- 
llo cuyo plazo se proveerá con las for- 
Lalidadcs legales. 1—3

Gobierno de la provincia de Soria.

Debiendo proveerse la plaza de 
trquiteclo que hade establecerse en 
Isla provincia, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 1,° dé Di- 
kinbre del año anterior, se anun- 
l'iacon objeto de que los aspirati- 
|cs que sé hallen adornados con los 
requisitos que el mismo previene, 
fcirijansus solicitudes á esté Gobier- 
lode provincia dentro del término 
lie un .mes á .contar desde la insom 
liondel presente. Soria 14 de Ma
ro de 1859.—Luciano Quiñones 
lie León.

Mmiiiislracion principal de propieda
des y derechos del Esladode la provincia 

de Burgos.

En el dia 19 de Junio próximo se ve
ntará la subasta para la venta de un 
Nogal de 2.23 metros,.8 pies de altura, 
por un diámetro de 0,68 metros, 2 piésí 
ppulgadas, que representa una circunfe
rencia de 3 metros. 62 centimetros; 4 va
ras. 11 pulgadas, contiene cuatro gran- 
pesbrazos de un diámetro de 0,30 metros, 
linpiéunapiilgada, con bastante ramaje, 
lie dimensiones en proporción con las 
indicadas, radicante en Quintanilla Bou, 
lii dicen el Caballo, comprendido en la 
inca señalada con el n.° 20 en el plano 

parcelario de los terrenos ocupados por 
|?l ferro-carril del Norte, perteneciente 
i la media ración del mismo pueblo, que 
leva en arriendo D. DamianGómez, de 
aquella vecindad, bajo el tipo de 300 rs. 
en que ha sido lasado.

Pliego de condiciones.

I 1/ La subasta se verificará en el 
ocal que ocupan las casas consistoriales 
le Brividsca ante el Alcalde, Procurador 
¡sindico y Secretario de Ayuntamiento 
le la misma con asistencia del Admi
nistrador subalterno de propiedades y 
Derechos del Estado del partido, ó per- 
pona que esto designe para <jue le re
presento.

2 ‘ No se admitirá proposición que 
no iguale ó escoda á la cantidad de 
pwi) rs. que sirve de tipo para la subasta.

3. * El remate ha de obtener la apro
bación del Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

4. " No se admitirá posluía á los que 
sean deudores á los:fondos públicos.

3.a El desarraigo del referido nogal 
será de cuenta de la empresa del ferro
carril. , (1;

6/ El pago se verificará dentro de 
los ocho dias siguientes á la notificación 
de la aprobación de la subasta

7/ En el caso de que el rémalanle 
no cumpla con la obligación respectiva 
al pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á lá acción que contra él 
intente la Administración y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diere lugar.

Burgos 24 de Mayo de 1839. =El 
Administrador, Agustín F. Chicarro.

Adminislración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Por espacio de 8 dias á contar desde la 
fecha en que se inserte el presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia se 
admitirán en esta Administración. las soli
citudes que se presenten por los que as
piren á obtener los Estancos de la villa (le 
Pampliega yCillerueló dé'eírriba; el 1 
por separac onde! que lo servia, v el 2.° 
por renuncia del que lo desempeñaba.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme la propia oficina, los que retinan 
las circunstancias que. marcan la Real 
orden dé 9 Julio último, é instrucción 
de; 11 de Agosto de 18 37;

Se advierte, á los solicitantes acom
pañen á sus instancias certificación del 
Alcalde por la que acrediten los recursos 
con que cuentan para pagar los efectos 
Eslancadosal contado, sin cuya circuns
tancia no se cursarán slis solicitudes.

Burgos 21 de Mayo de 18">9.=Pablo 
de .Santiago y Perminon. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar 
113,900 varas de lienzo para sabanas, 
con destino al servicio de utensilios 
del dislrilo Calahiña.se convoca por el 
présenle la subasta, con entera sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

1 1 La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración mili
tar y en los de las Intendencias de los 
distritos de Cataluña, Galicia, Granada 
y Navarra, y en la Comisaria de Má
laga, bajo la presidencia de sus res
pectivos Jefes, á la lina del dia G de 
junio próximo, con arreglo á lo pres
crito en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1832, é instrucción de 3 de 
Junio'siguiente, y medíanle proposicio
nes arregladas al formulario y pliego 
de condiciones inserto á continuación,

y en las cuales podrán comprenderse las 
Iros clases de tela que.se subastan.ó-bicn 
una ó dos de ellas, encontrándose de 
manifiesto en las secretarias d ■ dichas 
dependencias las .muestras de los ex
presados lienzos (pie han de servir de 
lipo á losypie se inle|‘esen en |a con
traía.

2. " A las .referidas proposiciones de
berán acompañar los licijadpres, como 
garantía de ellas, el correspondiente do
cumento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Teso,,erías de 
Hacienda públi a de. las provincias, por 
valor de 42,000 rs para los lienzos de 
sábanas, bien en metálico ó su equiva
lente, sqgun las cotizaciones oficiales, en 
papel de ladeula del listado consolidada 
ó diferida del 3 por 100. ó en acciones 
de ‘carreteras y ferr(i-carri|es.admisibles 
seguí), el decreto de 8 de Diciembre de 
1853 por su valor nominal.

3/ En la primera media hora des
pues de constituido el tribuna! de subas
ta., se.admitirán jas. proposiciones en pije 
gos cerrados, que estarán enleramenle 
conformes al modelo citado, y acto con
tinuo se procederá por el Presidente á 
la apertura de los pliegos, y no se ad
mitirá ninguna, oferta cuyos precios es
codan los limites de 3 rs. en vara de 
cregüela, para, sábanas;; que.son los que 

I se designan, ni lasque carezcan dé.los re- 
qulsilos .prevenidos; declarándose acep
table la qqety-csuile. nías venlajtisja.

á.‘ Si hubiere; entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y a(l--. 
misiblss,contenderán sus autores entre 
si, y se.admitirá la (pié resalle mas ven
tajosa; pero si los autores de las que sean 
iguales nd entrasen en .contienda, ni por 
ninguno se mejorarse la suya, será pre- 
feridil laque menos tiempo exija para la 
total entrega de las lelas ó mayor nú
mero comprenda de las designadas, y 
eij el último resultado de completa igual
dad; se decidirá pór la suerte, y preva- 
ccerá la (pie sea favoreéida pbr esla.

3. a Cuando la priiposicion más be
neficiosa obtenida.en los distritos fuese 
igual á la obtenida por el Tribunal de 
subasta en esla Dirección general, se ve
rificará nueva subasta en ella, el dia 
y hora que se anunciará con la debida 
anticipación, y solo lomarán parle los 
autores do ambas proposiciones acepta
das, procediéndose á la adjudicación 
del servicio en favor de la qué re-ulte 
mas ventajosa, conforme á lo establecí 
do en la regla- 4 ’

6.“ El reñíale, no podrá causar olée
lo hasta tpie oblonga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7 1 El compromiso del mejor postor, 
empezara desde qué se declaro el re
mate a su favor, y solo cesará en el ca
so que no merezca la Real aprobación.

8/ Los li.'itadores <pie suscriban las 
proposiciones admilidas, están obligados 
a hallarse présenlos ó legalmenle, repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de ipie puedan dar las aclarat io
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de rcmale.

Madrltl 7 de Abril de !839.^EI 
Intendente. Secretario,.fosé M. Corona.

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

Bliegode condiciones b;tjo las.cualesse 
saetí ú pública subasta la adquisición 
de 115,900 varas de lienzo cregüeia 
para sábanas; que se consideran ne
cesarias p<ira el servicio de las tropas 
estantes y transeuntes en el distrito

1/ La subasta será simultánea' en 
Ja-Dirección general de Administración 
jnilitaré Intendencias de los distritos 
que.se juzguen cimvenienti's, en el día 
y hora que lijen los anuncios que se¡pu- 
blieará» observándose en ella el orden 
que. establece la Instrucción aprobada 
por S. M. en 3 de junio <le 1832 parada 
celebración de subastas do lodos los ser
vicios del ramo de guerra,, según Igs 
bases que contieno el Rpal (Itérelosobre 
contratas de 27 de Febrero del mismo.

2 ' Las proposiciones que se presen
ten serán arregladas á las muestras ti
pos que se hallarán .de manifiesto con 
quince diasde anticipación, en los refe
ridos punios en qupsq ha de verificarla 
subasta y en el acto de ella, cuyas 
muestras.son de hilazas de lino puro,.sin 
mekclu alguna de algodón, estopillas ni 
otros filamentos eslraños. con dimensio
nes en su ancho; lascrégüelas de 28 
pulgadas, con 281iilos en su tejido y ur
dimbre, medido en pulgada cuadrada sin 
prensado alguno ni pases de cilindro.(pues 
los lienzos se han de en [regar lal y. se
gún salen de los telares, como circuns- 
lancia necesaria para su mejor reconoci- 
mienlo y mayor duración.

3. * Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
que se lija a continuación, y podran sor 
admilidas en la media primera hora 
de instalado el tribunal dé subasta, que
dando defiiiilivamenle adjudicada la con
trata a favor de quien hubiese hecho la 
proposición mas ventajosa.

Habrá preparados tres juegos, y se 
entregará uno al proponente que haga 
l,a olería mas ventajosa de las muestras 
ó finos de los lienzos a que deba sujelar- 
se malcrialmenle la obligación, los que 
oslarán sellados en liíila y lacre, y au
torizados por el presidente del tribunal 
de subasta sobre mi ¡lapel adherido á Lis 
mismas muestras de un modo que no pue
da separarse, (piedando los otros dos 
juegos de muestras con iguales requisitos 
y con la conformid.id escrita del prqpo- 
nentc, el uno unido al espediente de su
basta y el otro de reserva en la depon 
dcncia donde localmenle se verifique el 
acto. Sino hubiese proponenles, losli- 
pos asi dispuestos se conservarán en el 
espedienle gnbefnalivo donde se unirá 
la diligencia de no haberse verilicádo 
reñíale por defeclo de licitación, despues 
de enviai"se á la Dirección general el 
correspondiente testimonio según está 
prevenido, ó el diligenciado original, 
cmndo hay postores y no proposición 
admisible.

4. * En el caso que hubiese entre las 
' proposicioneslprescnladas (losó mas igua
les y admisibles, conten icrán Sus auto
res entre sí, manluíien lose abierta .'a

Calahi%25c3%25b1a.se


•va I ici litcion en Madrid entre los aulo'res
de las dos proposiciones, en el modo y de cuenta del rematante cuantos

h>*)l

IMPRENTA DECARIÑENA.

en la Secretaria de Ayuntamiento; p. 
sado dicho plazo se procederá á la rec
ensión del amllaramiento y les parar: 
el perjinio que haya lugar.

territorial de esta misma en el año próxi
mo- de’ 1860. presentaran relaciones.de 
lorias las riquezas que tengan en juris
dicción de ella en término de quince dias

En la1 larde1 del día 24 del corrienle 
desapareció una perra galga, de tres me
ses. pelo cardino,‘un poco blanco en el 
pecho, y én los dedos <J'e los pies, las 
orejas pequeñas, y las echa para lahle, 
se exorla.a la persona que la tenga, li 
entregue á Jacinto Sevilla, que vive en 
el Barrio S. Pedro la Fin-nle de eslacin- 
düd, quien dará su allazgo.

Instituía -provincial de Burgos.

Ministerio de Vo's.E'Vvo:—Instrucción 
pública:—Negociado 1° Circular.

ANUNCIOS PARTI CULARES,

Ayuntamiento conslilii- 
aional de Beloratlo.
El Ayuntamiento de es

ta vill.-1 íia establecido una 
feria anual en los dias 21 
y 25 de Junio, la cual tu- 
vo ya lugar en el año úl- 
timo con bastante concur
rencia. j’ Y lo anuncia al

orase su proposición, el tribunal reso’-i1 
vera la- uieslion por medio de la suerte,

en la condición anterior, la total entrega 
de bis lienzos.

10. Sera permitido al rcinatanie 
ceder á Ciro la contrata, pero quedaijdu 
siempre re.sji.uusa.ble. al cumplimiento de 
ella, á no ser <

Instrucción pública detequeUa provincia 
Iros (InisaplyispprJo menos á los,seña
lados.. .' i.

T'pai’á que fregué a noticia dé los 
.Wáestiios y Maesírá'sqiie én ellos gusten 
int'eresaríSese aiváneiaeñ lo's Bedclines 
(jiiliulf.s do. las provincias <Jéf distrito 
universitaiíio ¡ I . 1

Vall^dolid í>0 de Alayo de 18^9;-^sEI 
Blctór/Mahuel de la Cuesta.

pueda hacerse la eiilréga, total al lió de' 
los tres meses; iireScindiendo de los pin
itos parciales; pues si tallan a cualquiera 
de ellos se procederá contra los con
tratistas con arreglo á. la condición 12, 
siendo de cuenta de lós rematantes los 
gastos do trasportes y demas que se cau
sen hasta 'dejar-lós lienzos.dentro de' leí 
espreshdos almamacenes

8/ El pago se verificará en Madrid 
a! terminar la entrega, con presencia de

■ la certificación qué al contratista ha de 
espedir el Comisario de guerra Inspec
tor de utensilios de aquéllos distritos, en 
que conste haber ingresado en almace
nos la totalidad del número de varas de . 
qii'd se traía, a no ser (pie convenga al |

I plazo prefijado, ó por que estos á juicio

Modelo de proposición.
D. F. dcT., vecino de enterado de las 

condiciones establecidas para contratar, 
con destinó al servicio de utensilios del 
distrito de Cataluña 115.000 varas de 
l.enzo para sábanas; 52.500 parajergo 
nes„ 10.000 para cabezalas, é impuesto 
de las reglas ; (resignadas para la cele
bración de lá silbaslaen el n infiero (tantos) 
de la Gaceta del de y (lemas cir
cunstancias preven ¡(laspara lomar parte 

ion k; misma, con sujeción á los tipos 
a que, ha de arreglarse, se compromete 
á cumplir dichas condiciones ') á en- 

(carglirse de la ejéb'ución dél espresado 
servicio á los precios siguientes:

Vara de. lela para sábanas................
Id. de tal para jergones...................

Id. de, tal para .cabezales. . . . . .
Y para quesea valida esta proposición, 

se acompaña <d documento adjunto, qiie 
acredita" haber hecho el depósito qtie se 
exige en el referido anuncio.

Pecha y firma del lidiadorV

Ayuntamiento cdnsliiiicioriál de 
Padillg de .Abajo. .

i A voluntad de su dueño se vendeuro 
casa de nueva planta en esta poblador 
su Calle de Abellanus, esquina vuelto 
a la de S. Gil, corresponde al núm.} 
confinante al cierzo otra de I). iMaitii 
llorado, y Regañón Casa de Doña.Miró 
Nieto; su remate se verificara de oncea 
una del diá 29 del actual en el Despacito

1 del Escribano numerario de esta Ciudad 
1). Francisco aula Alonso, Calle dé 
Canlarranas núm. 13» bajo el lipo y con- 
diciones que oslaran de manilieslo: ail- 

i visítese que la hipoteca no se llalli 
aleda a carga de ninguna -specie.

Burgos 12 de Mayo de 1856.

interesado recibir el importe de su cuen 
fá en cualquiera ca¡>¡tal ue distrito, en 
cuyo caso lo .rnanííislprá con un mes de 
anticipación á la fecha en que deba sa-

. vise.
u Para ser admitido como licita 

doren la subasta,,escircunstancia indis 
pensable la presentación de documentos 
en que justifique el interesado habyr.

«Debiendo principiar el día l.° de 
Junio, según 'os reglamenlos.-que se pu
blicarán inmediatamente, los exámenes 
ordinarios de los alumnos de las facul- 1 
lados; escuelas superiores V profesionales 
y 2.* enseñanza, escepto ios de Gramática 
castellana y latina, In Berna (q. D. g.) 
se ha servido disponer que sin pérdida 
de tiempo cumplan los Profesores ypn 
lo prescrito en el articulo 2,30 dél ie- 
glamr-nlo de 10 de Setiembre de 1852.

De Real ói-den lo digo-V... para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. Muchos años.g^Madrid 21 
de Alayo de 1Sa!).=Go"vera.=Sr....

Articulo 230 «Los Caledrálicos pa- ,...
sarán a la Secretaria diez dias antes de publico para su conocí- 
acabare! curso, lista de ios Alumnos-que in¡ento# Bclorado 18 dt 
puedan ser admitidos ti los Exámenes
ordinarios, y otra de losque quedan para 1859o--- El AlcalílC, JOSl*
los extraordinarios por no estar en dis- t
posición de presentarse á los ordinarios , íVUSlO.

,á jucio del Catedrático.
Si algún Alumno de los incluidos en 

cualquiera de las listas completure des
pues las faltas necesarias para ser bor
rado de la matricula, el Catedrático lo 
avisara a la Secretaria para que no sea 
qilmijido,.»

En virtud de lo provenido por oslas 
dos Peales (bderminaciones, asi como 
por lasque constan de los programas 
generales, serán adnñlidos á Examen los 
Alumnos del F.stablei ¡miento, pero los 
de enseñanza domé.sli'-a que no hayan 
(■umplidocon la mayor exáclilud con 
todos los reipiisilos que se hicieron saber 
en el principio del curso en el Boletín 
oficial de la provincia, no podran exa
minarse sin una Peal dispensa alcanzada 
oportunamente.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia do todos los interesados.

Burgos 24 de Mayo de Í859.=EI 
Director, José Martínez Rives. ■

aceptando la que haya sido favorecida, decreto de 27 dé Febrero del mismo año 
,5 1 Si la proposición mas ventajosa, sobre contratación con el Estado, que- 

ohienala en las capitales del distrito que á salvo el derecho del inlcresailo 
se designen, fuese igual á la aceptada en i pora dirigir sus reclamaciones por la 
la Dirección genera!, se precederá a nue- | v';1 contenciosa adminislraliva.

...... -12. Consignado ya que han de -ser
i gas'tñs 

se originen hasta dejar (iduti-o de alnía- 
/c'c'ñé's los íienzósconfratádós.debe te- 
neisc enfendido, que és ásiniismo de su 
■acula el págó de toda cla:e de derechos 

y 1'a‘eonfrfbucirtnquepor la ley estuviese 
eslablei'-id'a’óse éslabreciesé para lós‘ que 
conl'rahm con el Estado.

11. Igualmente sera dé cuenta del 
conlralista el pagó de costas de subasta 
y escritura.

li). Por úllimo. el remate no cau
sará efecto hasta taiito que obtenga la 
Real aprobación.

Madrid 6 déAbril de 1859.-P. Y.— 
Péilro González Aldrán.

' ÉS C'OPÍA. 11 ' 

Corona.

I Continúa en la ciudad de Sanlaniler, 
el deposito de las verduras piedras de 

. , . , „ ,. . . , ‘molino del - Bosque de la Barra en Li
Ayuntamiento Consl nacional de Burgos Fc, (¿_Sol(s-Jouarre, a cargo ,léD«

, Juan de Abarca, ipnen garantiza si 
buena calidad arreglándolas a preiw 
convencionales, y haciendo las reinesii 
si asi se le encarga, al punto qua se le 

f 'desigpe,, . .
; En el misino 'depósito las hay lambiei 
i procedentes (le Francia, y calidad enle- 
; ramente superior; con la circuiislaró 

de bur todas ellas de piedra maciza en 
vezplo tener como todas las demás, uní 
gruesa capa (le yeso. 2=8

licilaeion mientras haya pujas, las cua-
cs.se harán a| lanío por ciento del lo- 1 de la Junta de (pie habla la condición 7.* 

tal imporle de los lienzos, adjudicando-:! no fueren de recibo, la Administración 
se el ser vicio á la quehayaresullado mas i militar ejercerá acción gubernaliva pro- 
Ecneíiciosa. Pero si los autores no en- cediendo'coñ'trá él con arreglo á lo 
írasen en contienda poi que ninguno me- ¡ prevenido en él articuló .20 de la ins-

i Iruccion aprobada por S. M. en 3 de 
Junio de 1852, en consecuencia ilel Real

Gumiel de Mercado, y Espinosa de los 
Monteros, en la. provincia de . Burgos, 
(toradas con 2200 rs. c<1da úna casa y 
reir¡bueio.íies..duran principio el dia lii 
de Junio próximo; y los de la Regente 
(le -la ,I?scuq¡á.' práctica (le, la Normal .de 

que el subarrendador i elflia 6 del inilicqdo mes; en
, . . el Salón de dicha Escüela Normal, de-

oyo.igue. por,su paite la cqiHs|)oiiiliente > ¡ós ás¡ñránfeápresc'ótar los expé-' 
esyrjlura pon jus garauliqs q.ue espresa, ¡- dientes en hpSecrékiria (te la Juíilli1 de 
¡«j.L-o.udigipn upterior,;prévia ppyobacjoi) ! 
del Eycim>. Sr. Director general de A;|- 
minislra,(,iqn tuililar. .pqes (mtonces el , 
repiqlanlg..qupdará exento de luda res
ponsabilidad. , . '

11. S¡ cualquier contralisla fallase 
al cum|.‘l¡mii;nlo de lo paclado,. ijem.o- 
rando la entrega de los lienzos en el i

; ! ; . . m ii. ■ ri- .'*• - • 'Hl iri 
heciio un deposito en vía de tianza por 1 t ylvE|.gn)AI) VALLADOLID 
valor para el lienzo crisuela de 4.2,000 | . ' -i'1'
leales en la luí ma queso anuncíala en] . [^,2,- ejorvicios (le oposición á las Es
tos edictos; cuyo depósito mantendrá i (Aie¿isAv'atanl(-s.(le ?daeslras(le Sotillo de 
hasta que compruebe de la manera (lidia’ <te'Rijvera,.Fuí'ntelcesp,ed, Lps Ralbases,

A voluntad dc.su dueño se ven
den en la villa y término de Cas- 

, trógefiz, Varias fincas nislicus 
i tasadas en 3a,000 rs. cuyoremalc 
l tendrá l|igar el 19 del próximo mas 
I de Junio, en el despacho del Es-

Todos los vecinos de esta villa y ha cribaho de aquel juzgado Don 
emulados forasteros que h-iyan dé usó- Pedro Arce Vaztpiez, bajo las con- 
Irucluar lincas sugetas a la contribución (|icjones (,ue éslái’áll de manilieslo 
inr,-i(ni-i->l ,ki <>sl:i miem:i en el ;inn nrnxi-l . 1en el mismo.

zos de trei.a (lias ó ¿ca la t.olal.idad. a l<is.¡ 
tres meses de obtener el remaíe la Iteal ¡ 
aprobación, sin que p(>r eslo seenliemla

El Ayuntamiento conslilucional de 
esla Ciudad ha acordado subastar en 
pública licilaeion el (lia 19 de Junio i 
próximo el Teatro dé la misma, por el 
término de diez meses que comenzarán 
á contarse desde 1.° de Setiembre del 
presente año y concluirán cu 30 de Junio 
de 1860.

Lo que se anuncia al público para 
que los que deseen interesarse en la re
ferida subasta, puedan presentarse per- 
sonahnenté ó por medio de persona 
autorizada con poder competente, en la 
Sala de remalesde lasCasas Consistoriale 
á las doce ile la mañana del dia-iniheado, 
en cuyo sitio,y hora lendrá lugar dicho 
arrt'éiido bajó el pliego de ccmdiciones 
qiié"Se halla de manifiesto en la Secreta ría 
municipal, quedando adjudicado en favor 
del mejor postor.

Burgos 21 de Mayo de 18,59. =E1 
Alcalde Justo Gasaval, P. A. I). S-. E. 
Francisco Blanco de MendizibaL Secre-, 
lario.
; -je,:; ■ .. teilll.l! b/ oh fi -■ I

forma t-slableeidos en la condímoh an- 
lorior.

6. " El reconocimiento y adílnsion de 
los lienzos (¡ue el conlrakinle o contra - 1 l';: 
(antes presenten' se su'ni: leráir esciusiva- 
mente al voto- de la Jimia de Adminis- 
Iradiói) del disi: ito de Cataluña.

7. a La eiiti;<Jga: Se lasfelasijúe sesii- 
baslan se realizará por el --onlratislaen 
en los almacenes de utensilios de la ciudad 
de Raifelonti porteTcénis parles en pía

relaciones.de
dc.su

